CONCEPCIÓN, 22 de julio de 2011.

Nº 645 / VISTOS:
la solicitud de mayo de 2011, presentada por la Junta de 

Vecinos “Vista Hermosa”; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord. Nº 713, de 21 de julio de 2011, respectivamente; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo señalado en los artículos 3 letra a) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Establécese sentido único de tránsito, a partir de las 00:00 horas del día viernes 29 de julio de 2011, en la calle Panguipulli entre las calles Millaray y Victoria, siendo este de Sur a Norte.
2.- Encomiéndase a la Dirección de Tránsito instalar la señalización correspondiente.

3.- Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

4.- Derógese toda otra disposición o norma contraria a este Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones.
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)
· Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)
· Señores Jueces de Policía Local.

· Señores Directores de Unidades Municipales.

· Archivo.
CCO/gcm
